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CIRCULAR Nro. 374 

 

Ibagué, 26 de Septiembre de 2019 

 
 
PARA      RECTORES, DIRECTIVOS DOCENTES, Y PERSONAL 

ADMINISTRATIVO PERTENECIENTE A LA PLANTA GLOBAL DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION DE IBAGUE. 

 

DE  SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE IBAGUE 
 
ASUNTO AUTORIZACION INGRESO PERSONAL DE LA REGISTRADURIA 

SIMULACROS DE PRECONTEOS A NIVEL NACIONAL – 
ELECCIONES LOCALES 2019.  

 

 
Reciban un cordial saludo de la Administración Municipal “POR IBAGUE CON 
TODO EL CORAZON”. 

 
Me permito informar que los días 28 de Septiembre y 12 de Octubre de 2019 desde 
las 7:00 am hasta las 6:00 p.m. se realizaran  SIMULACROS DE PRECONTEOS, en 
cumplimiento del cronograma establecido por la Registraduría Nacional del Estado 

Civil para las elecciones del 27 de Octubre de 2019.  Por lo anterior se solicita que 
los rectores coordinen con los funcionarios que tienen a su cargo en  las 
instituciones educativas adscritos a la planta global de la Secretaria de Educación 

del Municipio de Ibagué para el desarrollo de esta actividad, como también permitir 
el ingreso al personal de la Registraduria Nacional y funcionarios de la FIRMA 
CONTRATISTA ASD, quienes son los encargados de realizar la transmisión de los 

datos desde cada una de las líneas telefónicas que se han instalado previamente 
para cada puesto de votación. 
 

Por lo anteriormente expuesto se hace necesario dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 1227 del 2008 es especial el Artículo 2°. “Las instituciones públicas y 
privadas de educación primaria, secundaria y superior, deberán permitir el uso 

de sus instalaciones físicas para el desarrollo de la jornada electoral. De igual 
manera, pondrán a disposición el personal que la organización electoral 
considere necesario para la operación del sistema electoral”.   

 
NOTA: El incumplimiento de los servidores públicos a la normatividad antes 
transcrita, serán reportados a los órganos de control.  
 
 

Cordialmente, 
 
 

 
 
 

LEIDY TATIANA AGUILAR RODRIGUEZ 
 
                                                                                                                     
 
Redacto: Diana Mireya Cuellar Sánchez – Directora Administrativa y Financiera SEMI 

 


